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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

E11 
EXPROPIACIONES  

ORDENANZA 36/74 
Expte. 4112-216/73  

ARTICULO 1.-

 

Se declara de Utilidad Pública y sujeta a expropiación, la fracción del 
inmueble ubicada en la intersección de la Ruta 197 y la calle Sarmiento, de General 
Pacheco, identificado catastralmente como circunscripción II, Sección A, Manzana 74, 
parcela 18, de acuerdo con las medidas necesarias para la apertura total de la calle 
Sarmiento, expresadas a fs. 21.  

ARTICULO 2.-

 

Autorizar al Departamento Ejecutivo, a proceder a la expropiación del 
citado inmueble, de conformidad con las normas legales vigentes.  

ARTICULO 3.-

 

Comunicar al D.E., a sus efectos.  
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